
Reducir el desperdicio
alimentario para liderar el
cambio
Conoce las exigencias de la nueva Ley de Prevención del
Desperdicio Alimentario y cómo avanza el sector

12 de junio

De 10:00h a 14:00h

Fundación Caja Rural del Sur
C. Murillo, 2, Casco Antiguo
41001. SEVILLA

-

-

• La reciente aprobación en España de la Ley de Prevención de las Pérdidas y el Desperdicio de Alimentos

marca un punto de inflexión para combatir un problema de claro impacto económico, social y

medioambiental.

• Empresas, administraciones y ciudadanos están cada vez más concienciadas de la importancia de

recuperar el valor y aprovechar más y mejor los alimentos y de que todos somos actores principales para

liderar el cambio.

¿Por qué asistir?

Una actividad organizada con
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Nuria de Pedraza
Directora
Comunicación
Externa Y RRII

Product manager
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